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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. ____/ 2025
DE UNA PARTE: La SOCIEDAD MERCANTIL, denominada SalvaPc, Sociedad Unipersonal de Responsabilidad Limitada (SURL), de nacionalidad cubana, con domicilio social en calle Frexes # 334 e/ Carbó y Carretera Central, municipio Holguín, provincia Holguín, creada en virtud  de la aprobación con número de solicitud SOL21000903 de fecha 28 de octubre de 2021 y constituida mediante Escritura Pública de constitución de Sociedad Unipersonal de Responsabilidad Limitada No. 1330 de fecha 16 de noviembre de 2021, inscripta en el Registro Mercantil de Cuba al Tomo I, folio 151, hoja 15, del Registro Mercantil de Holguín, como inscripción primera de fecha 22 de noviembre de 2021, inscripción ONEI No.9511.62120, con NIT 50004185355, con cuenta bancaria 0669634000220717 al titular MPM SALVAPC SURL, en la Sucursal 6961 del BANDEC, ubicada en la calle Arias número 159 Altos entre las calle Libertad y Maceo de la Cuidad de Holguín, representada por Isael Zaldívar Ricardo en su condición de administrador de la Sociedad Mercantil Salva Pc SURL, condición que acredita mediante la Resolución 1 de fecha 1ro de febrero de 2022, emitida por el Socio Unipersonal, que en lo adelante y a los efectos del presente Contrato se denominará EL PRESTADOR.   
DE OTRA PARTE _________________________________________________________, con domicilio legal en, _________________________________________________________, subordinada a ________________, con código REEUP número. __________, Cuenta Bancaria en Moneda Nacional CUP Número_____________________, en el Banco ________Sucursal ______, radicada en ___________ y Cuenta CL numero______________en el Banco____________________, representada en este acto por ______________________________________ su carácter de ___________________ según lo acredita mediante la resolución número _____ Resolución No __________________ emitida por _____________________________________ que en lo sucesivo y a los efectos del presente Contrato se denominará EL CLIENTE.

AMBAS PARTES, reconociéndose mutuamente la personalidad, el carácter y la representación con que comparecen CONVIENEN en concertar el presente Contrato de Servicios bajo las condiciones y términos que aparecen en las siguientes cláusulas: 
1.- OBJETO DEL CONTRATO.
1.1.- Este contrato tiene por Objeto establecer las relaciones entre el Prestador y el Cliente, regulando los términos y las condiciones bajo las cuales el Prestador se obliga a ejecutar los servicios de Diagnóstico Reparación, Mantenimiento y Revisión específica a los equipos y medios informáticos pertenecientes al Cliente según ficha de costo, que en lo adelante y a los efectos del presente Contrato se denominarán “Los Equipos”, con el propósito de garantizar 
la capacidad de uso y funcionamiento eficiente de estos; mientras que el Cliente queda obligado a la entrega de “Los Equipos” y efectuar el pago por los servicios recibidos en los plazos y formas que quedarán establecidos.
2.- CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO.
2.1.- Los Servicios Técnicos se ejecutarán en el domicilio legal del Prestador, quien realiza el traslado de los Equipos desde el domicilio social del cliente y al finalizar los retornará a su lugar de origen.
2.2.- Las reparaciones se realizarán en el domicilio legal del Cliente cuando este así lo interese.
2.3.- El Prestador no podrá modificar ningún Equipo, elemento, componente, parte, o piezas sin la aprobación previa del Cliente, lo que se reflejará en la oferta de Servicios Técnicos, debidamente firmada por ambas partes. 
2.4.- PC se refiere al conjunto de partes y piezas que conforman y permiten el funcionamiento de las computadoras estas son (Mother board, Microprocesador, RAM, Discos Duros SSD o Rígidos, Fuente Interna, UPS, Monitor, Tarjeta de Video y Case).
2.5.- Después de diagnosticado el Equipo y en caso de no tener solución, el Prestador puedes sustituir la pieza, siempre en función de reparar la pc y dando aviso previo al cliente para su cambio de componentes en el expediente técnico del equipo.
3.  OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
3.1. Constituyen obligaciones DEL PRESTADOR, conforme al presente Contrato, además de las contenidas en las restantes cláusulas, las siguientes:
3.1.1. Prestar los servicios solicitados por EL CLIENTE de conformidad con la ficha de costo, atendiendo a la calidad requerida y exigencia de este último en los términos y plazos acordados. El servicio solicitado se ejecutará en un plazo de hasta 60 días hábiles contados a partir de la entrega de los Equipos al Prestador.
3.1.2. Ofrecer al Cliente una adecuada información sobre el pronóstico de la reparación y término de la misma, si esta procede, así como las causas que originaron la rotura del Equipo y su correcta manipulación, cuando se determine que la causa de la rotura se debe a alguna inobservancia de las normas de operación y funcionamiento. Mantener la integridad de los bienes propiedad del CLIENTE, puestos a su disposición con motivo de la ejecución del contrato, hasta el momento en que se concrete su devolución.
3.1.3. Garantizar la licitud de los componentes, piezas y equipos de repuesto utilizados en las acciones de mantenimiento y reparación que se realicen al CLIENTE, los que serán adquiridos mediante los canales de importación establecidos en la legislación vigente o a través de contratos compraventa concertados con las entidades nacionales con facultades para realizar este tipo de actividad.

3.1.4. Facturar a EL CLIENTE el servicio prestado, haciendo referencia en las facturas como mínimo a los datos correspondientes al PRESTADOR, tales como: nombre y apellidos, número de identidad, número de patente, servicios prestados, precios, importe total, fecha y pie de firma de ambas partes.
3.1.5. Ofrecer la Garantía del Servicio, una vez terminados los trabajos de reparación y Mantenimiento de los Equipos. Constituye un requisito indispensable para reconocer y validar la Garantía del Servicio, que durante este período no se realicen acciones de servicios técnicos al Equipo por personas ajenas. 
3.1.6 Responsabilizarse con la ejecución o reparación a su costo de cualquier daño o desperfecto causado por el incumplimiento del objeto del presente contrato
3.2. Constituyen obligaciones DEL CLIENTE conforme al presente Contrato, además de las contenidas en las restantes cláusulas, las siguientes:
3.2.1.- Brindar acceso inmediato a los locales donde se encuentran ubicados los equipos, y su entrega, así como prestar la colaboración necesaria y las facilidades requeridas en cada ocasión para la ejecución de los servicios, quedando expresamente pactado que las afectaciones que se deriven en caso de incumplimiento por el cliente de lo aquí previsto, no constituirán responsabilidad alguna para el prestador. 
3.2.2.- Cumplir con las obligaciones de pago por los Servicios recibidos, según los términos y bajo las condiciones establecidas en la cláusula de pago del presente Contrato.
3.2.3.- Será responsabilidad absoluta del Cliente las afectaciones que se produzcan en sus Equipos ocasionados por el incumplimiento de los requerimientos del Prestador establecidos a continuación: 
· Proporcionar de forma continuada el medio ambiente apropiado a los Equipos, considerándose como tal que reúna los siguientes requisitos: locales limpios y sin polvo, con la temperatura y humedad requerida según las normas del fabricante.
· Proporcionar a los Equipos buenas condiciones de alimentación de energía eléctrica, entendiéndose como tal que no existan fluctuaciones de voltajes que puedan dañarlos total o parcialmente.
· Conectar a los Equipos dispositivos de protección eléctrica.
· No incurrir en negligencia o maltrato, incluyendo el uso de los Equipos, objeto de este documento, en otros fines distintos a los que fueron diseñados.
· No realizar modificaciones o alteraciones en la configuración original de los equipos, partes o acoplamientos de aditamentos, incluyendo cualquier interconexión a los servicios de piezas o accesorios no convencionales sin previa consulta con el Prestador. 
4. - CALIDAD Y GARANTÍA DEL SERVICIO TÉCNICO. 
4.1.- El Prestador garantiza la calidad de los Servicios prestados a los Equipos, de conformidad con las normas NC ISO/IEC 25010:2016 sobre las propiedades basadas en los requisitos para: Adecuación funcional, seguridad, la fiabilidad, eficiencia de desempeño y usabilidad y la norma ramal NRCM 3-1:2020 sobre los Requisitos de la Calidad para los Sistemas y las Aplicaciones Informáticas, aprobada por la Resolución 87 del Ministerio de Comunicaciones de Cuba. En tal sentido otorgará una garantía de treinta (30) días naturales contados a partir del siguiente día de la firma de la Factura.
4.2- La calidad de los mismos deberá ser verificada por EL CLIENTE al momento de ser entregado el medio reparado, en correspondencia con su solicitud de servicios. Tendrá derecho EL CLIENTE de rechazar en el acto la entrega del medio reparado si considera que los trabajos realizados no cumpliesen los parámetros de calidad establecidos y/o discutidos por las partes en la etapa previa al inicio del servicio, siempre que los defectos sean manifiestos o estén a la vista. En este supuesto las partes realizarán un examen de conjunto respecto a la supuesta deficiencia detectada por EL CLIENTE. En caso de estar ambas partes de acuerdo con las deficiencias, EL PRESTADOR realizará nuevamente el trabajo defectuoso sin costo alguno para EL CLIENTE. 
4.3. EL PRESTADOR garantiza la calidad y el buen funcionamiento de los equipos en lo relativo a los trabajos realizados para lograr la plena satisfacción de EL CLIENTE.  Los servicios serán brindados con la calidad requerida según las normas expuestas en la cláusula 4.1 para la ejecución de los trabajos solicitados y contratados siguiendo lo previsto en Artículo 39.2 del Decreto Ley 304.
5.- IMPORTE TOTAL, PRECIO Y FORMA DE PAGO.
5.1- El valor total del presente Contrato será de _______________________ en CUP y estará en correspondencia con la suma de las facturas emitidas durante la vigencia del contrato, y a la cantidad de Equipos y las modalidades de los Servicios prestados. El mismo podrá ser modificado mediante suplemento suscrito entre las partes.
5.2- Los precios de la prestación de los servicios serán en correspondencia con lo establecido en el resuelvo primero de la resolución 209 de fecha 25 de junio de 2024, del Ministerio de Finanzas y Precio, el que estará conformado por las actividades o acciones realizadas según se definen en las ofertas que se presenten, tomando como formación el total de costos y gastos de los recursos empleados teniendo en cuenta la fluctuación de precios de las partes, piezas e insumos en el mercado, con un margen comercial de hasta el 30%., los quedan definidos en las fichas de costos, los que podrían estar sujetos a modificaciones durante la vigencia del presente contrato, debiéndose confirmar con anterioridad por el Cliente, los que quedarán reflejados en suplemento firmado entre las partes, el formara parte integrante del presente contrato. 
5.3-EL PRESTADOR emitirá la factura con el valor total en CUP resultante del o los servicios efectuados a EL CLIENTE, y éste pagará la misma en el término de hasta 30 días posteriores a la firma de la factura.. 
5.4-  Los pagos los ejecutará el cliente a favor del prestador mediante cheque de gerencia o transferencia bancaria, en pesos cubanos (CUP) a MPM SALVAPC SURL a la cuenta No. 0669634000220717, Sucursal No 6961 del BANDEC, sito en Calle Arias, No.159, entre Libertad y Maceo, Holguín, mediante prefectura que le será emitida al momento de la solicitud de los servicios; la factura comercial le será entregada junto con los medios o equipos reparados.
6- CAUSAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CASO FORTUITO Y FUERZA   MAYOR.
6.1.- Las partes quedarán liberadas por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones cuando dicho incumplimiento sea a causa de caso fortuito o fuerza mayor y se entenderá como tal Guerras, desastres naturales, orden de las autoridades civiles o militares, prohibiciones de exportación e importación y otras autorizadas por la Ley, que surja con posterioridad a la firma del presente contrato ajeno a la voluntad de las partes y fuera de su control, de carácter previsible o que sin ser previsible sea inevitable, impidiendo que por su naturaleza se ejecuten de forma total o parcial dichas obligaciones, después de adoptadas todas las medidas posibles.
6.2 La fuerza mayor podrá ser alegada total o parcialmente según sea el caso, debiendo sólo considerarse en el caso de la parcial, eximida la responsabilidad para aquella y no para el resto de las obligaciones contraídas por las partes en el presente contrato económico.
6.3 La parte que invoque la fuerza mayor deberá notificar en un plazo no mayor de 30 días naturales por escrito a la otra parte, la naturaleza, comienzo y posibles consecuencias surgidas, la relación causal y temporal entre ellas y la demora en el cumplimiento, así como oportunamente su terminación, lo que será certificado por la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
6.4 La fuerza mayor no modificará las condiciones del Contrato excepto la demora en que incurra como consecuencia de su duración, debiendo la parte afectada esforzarse por reducir la misma con el fin de lograr la ejecución normal de las obligaciones contractuales.
6.5 Si la causal de la fuerza mayor sobrepasa los dos meses, las partes examinarán de conjunto todas las cuestiones con los esfuerzos que se requieran para su solución, pudiendo prorrogarse por dos meses más dicho termino de persistir la causal, transcurrido el cual, les asiste a las partes el derecho de resolver el presente contrato.

6.6 Cuando fuerzas sobrevinientes impidan definitivamente la ejecución del contrato económico el mismo será resuelto de común acuerdo y sin penalidades para ninguno de los obligados. En este caso deberán liquidarse todos los suministros y provisiones en curso, gastos y trabajos ejecutados y no facturados y otros conceptos pendientes de pagos.
7. RESOLUCIÓN Y MODIFICACIÓN. 
7.1 Las partes podrán modificar el contrato cuando se dé una de las circunstancias que se relacionan:
         a) Cuando cambie el objetivo de las partes al concertar el contrato;
         b) cuando sea necesario modificar el objeto, alcance, valor u otra cláusula del contrato;
         c) por interés Estatal;
         d) por disposición legal o por decisión judicial
         e) cualquier otro supuesto que amerite modificar la letra del contrato.
7.2 La parte interesada en la modificación o terminación del contrato, lo comunicará a la otra con 30 días de antelación a la fecha en que pretende se haga efectiva la misma; dicha propuesta debe ser respondida por la destinataria dentro de los diez días siguientes a su recepción. 
7.3 La modificación, se realiza mediante un suplemento debidamente firmado por los representantes de éstas, el cual contendrá además los efectos modificativos y deberá ser cumplido por las partes. 
7.4 El presente contrato podrá terminar por alguna de las causas siguientes.
· Por acuerdo de LAS PARTES, siempre que se hayan extinguido las obligaciones recíprocas adquiridas. La solicitud de resolución del contrato será notificada por escrito a la otra parte por quien la solicite, con al menos quince (15) días de antelación a la fecha en que se hará la misma efectiva.
· Por declaración judicial.
· Imposibilidad transitoria o permanente de cumplir los servicios pactados, por causas no imputables AL PRESTADOR del servicio, quedando al arbitrio DEL CILENTE la concesión de un nuevo plazo o la resolución del contrato. 
· Imposibilidad de cumplir los servicios pactados por causas imputables AL PRESTADOR del servicio.
· Cualquier otra causa prevista en la ley.
7.5 La terminación del contrato por la causa referida en la cláusula anterior o por cualquier otra de las establecidas en ley no exonera a LAS PARTES del cumplimiento de las obligaciones pendientes que pudieran existir, para lo que ambas llegado el momento acordaran todo lo relacionado con la forma, tiempo y modo en que efectuarán el cese de sus obligaciones contractuales, de manera tal que luego de resolver el contrato, no quede ninguna cuestión pendiente de liquidación.
8.- DISCREPANCIAS Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.
8.1.- Las Partes convienen en cumplir este Contrato de buena fe.
8.2.- Cualquier discrepancia o diferencia que surgiere en la ejecución o interpretación de este Contrato será solucionada mediante negociaciones amigables y, en caso de no llegar a acuerdo, la someterán a decisión de la sección de lo mercantil del tribunal municipal, correspondiente al domicilio del demandado, y el fallo que se emita será de obligatorio para ambas partes contratantes.

9.- RECLAMACIONES.
9.1.- Ambas Partes se reconocen el derecho recíproco de formularse reclamaciones en relación con el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas en el presente Contrato, las que serán fundadas, exigiéndose por el cumplimiento de la obligación incumplida, la reparación del daño, la indemnización de los perjuicios ocasionados, que incluye el lucro cesante, consistente en el valor de la pérdida sufrida y el de la ganancia dejada de percibir por demora en la puesta en explotación de los equipos, y las penalidades.
9.2.- Las reclamaciones podrán establecerse por escrito o en el propio domicilio legal del reclamado, adjuntando los documentos probatorios del incumplimiento que motivó dicha reclamación. La fecha del acuse de recibo, será considerada como la fecha de presentación de la reclamación.
9.3.- De existir cualquier incumplimiento se establecerá la correspondiente Reclamación, que se formulará por escrito, adjuntando la documentación probatoria, dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la fecha que se produzca el incumplimiento. Las reclamaciones se presentarán al Representante del reclamado en su domicilio legal.
9.4.- La fecha de acuse de recibo en el domicilio legal de la Parte incumplidora, dependiendo de la forma que se utilice, será considerada como su fecha de formulación.
9.5.- La Parte contra la cual se presenta una reclamación deberá examinarla y dar respuesta por escrito dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que hubiere sido notificada.


10.- VIGENCIA.
10.1.- El presente contrato entrará en vigor a partir del momento de su firma por ambas partes contratantes, y mantendrá plena vigencia durante el término de cinco años. transcurrido el término de vigencia del mismo, si ambas partes contratantes aconsejan mantener el vínculo contractual, teniendo en cuenta la naturaleza de la prestación, podrán extender la vigencia del contrato por el término que mutuamente determinen, modificación que solo será válida si se formaliza mediante el correspondiente suplemento; el que abarcará prorrogación de la vigencia, actualización de la ficha de cliente, actualización de la relación de equipos que se atienden y cronograma de mantenimiento; debidamente firmado por ambas partes otorgantes, el que formará parte integrante del presente contrato a todos los efectos legales procedentes.
11- RESPONSABILIDAD.
11.1.- Ambas partes convienen en cumplir con responsabilidad y de buena fe los compromisos asumidos en el presente contrato.
11.2.-La parte que incumpla el contrato asume la responsabilidad derivada de dicho incumplimiento, salvo que este tenga por causa la fuerza mayor o el caso fortuito.  La parte infractora no queda liberada del cumplimiento de su obligación, salvo por acuerdo de las partes o por declaración judicial
12. – PENALIDADES.
12.1- En caso de incumplimiento o retraso en alguna de las obligaciones pactadas, EL PRESTADOR tendrá derecho a exigir a EL CLIENTE el pago de una sanción pecuniaria por cada día de demora de 0.011 por cada día de demora el que no podrá exceder en ningún caso del 4 % del valor total anual de la factura adeudada.
12.2- En caso de incumplimiento o retraso en la ejecución de los trabajos, según el cronograma establecido por ambas partes, por causas imputables a EL PRESTADOR, a éste se le aplicará las penalidades de 0.011 por cada día de incumplimiento del servicio la suma total de la penalidad no podrá exceder el 4% del valor total del servicio.
12.3- De igual forma las partes convienen que de incumplirse las fechas o plazos de pago que se establezcan en el presente contrato por causas imputables a EL CLIENTE, este último abonará a EL PRESTADOR una penalidad por mora en los pagos, calculada a partir de la fecha o plazo de pago incumplido equivalente al 0.016 % del importe adeudado en pesos cubanos (CUP) por cada día natural de demora y que no excederá del 4% del importe adeudado.

12.4-
La aplicación de las penalidades establecidas en los apartados anteriores, no limita el derecho de ambas partes a formularse entre sí las reclamaciones por daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato, solo, en la cuantía en que estos daños no estén cubiertos por la sanción pecuniaria antes pactada.

13. REGIMEN JURÍDICO
13.1.- 1 El presente Contrato se rige a todos los efectos legales por la Ley 59 “Codigo Civil”, la Ley 141 “Codigo de los Procesos”, de fecha 28 de octubre de 2021, el Decreto Ley No. 304 de fecha 1ero de noviembre de 2012 “De la Contratación Económica”, el Decreto Ley No.88 “Sobre las micros, pequeñas y medianas empresas” de fecha 24 de julio de 2024 y el Decreto No. 310, de fecha 17 de diciembre de 2012 “Tipos de Contratos”, emitidos por el Consejo de Estado y el Consejo de Ministros de la República de Cuba respectivamente; la Resolución  209 de fecha 25 de junio de 2024, del Ministerio de Finanzas y Precio, la Resolución No. 183/2020 de fecha 26 de noviembre del 2020, en vigor desde el 1ro de enero del 2021 del Ministro Presidente del Banco Central de Cuba “De las operaciones de cobros y pagos”.
14.- CONFIDENCIALIDAD
14. 1 - Ambas partes deberán conservar la documentación referida al contrato por un término mínimo de cinco años, con vistas a las supervisiones y controles que sean necesarios.

15.- OTRAS CONDICIONES.
15.1.- Toda la correspondencia cursada entre las partes con anterioridad a la firma del presente contrato se considera nula y sin valor en relación con el mismo.
15.2.- toda adición, modificación, especificación o enmienda que se pretenda realizar al presente contrato, solamente podrá formalizarse mediante suplementos que adquirirán plena validez y efecto legal a partir de la fecha de su firma por ambas partes contratantes.

16.- AVISO.
16.1.- De existir cualquier contra tiempo, o de no poder presentarse cualquiera de las dos partes cuando haya sido acordados se avisarán a la siguiente dirección:
Teléfonos y direcciones electrónicas de EL PRESTADOR: En su domicilio legal en Calle Frexes # 334 e/ Carbó y Carretera Central, municipio Holguín, provincia Holguín, teléfono: 59884598, correo electrónico, isaelzaldivar21@gmail.com 
Teléfonos y direcciones electrónicas de EL CLIENTE: en su domicilio social: _____________________________________, teléfono ______________, extensión _____, correo electrónico _________________. 

Y para que así conste se suscribe el presente Contrato, en dos (2) ejemplares otorgados a un solo tenor y efecto, en la Ciudad de Holguín, a los _____ días del mes de __________________ de 2025.

	PRESTADOR
	
	CLIENTE


FICHA DE CLIENTE.

SOCIEDAD MERCANTIL, DENOMINADA SALVAPC, SOCIEDAD UNIPERSONAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (SURL)
PARA LLENAR POR EL CLIENTE.

Fecha de actualización                                                                                         Código Reeup 

Nombre del   Cliente                                                                                        

Dirección


Teléfonos                                                                                                                   Fax

No. Inscripción Tributaria:                                                                             E-Mail                                                                              

No. Inscripción Registro Mercantil: ____________________________

	Identificación
	Nombres y Apellidos
	Carné de Identidad
	Firma

	Director
	
	
	

	Jefe Económico
	
	
	


                                                PERSONAL AUTORIZADO A FIRMAR FACTURAS:
	Nombres y Apellidos
	Cargo
	Carné de Identidad
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


DATOS BANCARIOS

	Título de la cuenta bancaria
	

	Numero de la Cuenta Bancaria
	

	Sucursal Bancaria
	


CUÑO:
PRESTADOR	                                                CLIENTE








PRESTADOR	                                                CLIENTE








PRESTADOR	                                                CLIENTE








PRESTADOR	                                                CLIENTE








PRESTADOR	                                                CLIENTE








PRESTADOR	                                                CLIENTE








PRESTADOR	                                                CLIENTE








PRESTADOR	                                                


















                            

